
el artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 
12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primare.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales 
y obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrolla Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Caspueñas (Guadalajara), declarada de utilidad pública por 
Decreto de 20 de julio de 1974.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973, se considera que las obras de red de caminos quedan 
clasificadas de interés general en el grupo a) del artículo 61 
de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1976.

OÑATE GIL

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

18336 ORDEN de 30 de junio de 1976 por la que Se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Alcolea 
del Pinar (Guadalajara).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 24 de mayo de 1974 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Alcolea del Pinar (Guadalajara).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enera de 1973, el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoras territoriales y obras de la zona de Alcolea del Pinar 
(Guadalajara), que se refiere a las obras de red de caminos 
y red de saneamiento. Examinado el referido plan, este Minis
terio considera que las obras en él incluidas han sido debida
mente clasificadas en los grupos que determina el artículo 62 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 

obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Alcolea del Pinar (Guadalajara), declarada de utilidad pública 
por Decreto de 24 de mayo de 1974.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973, se considera que las obras de red de caminos y red 
de saneamiento quedan clasificadas de interés general en el 
grupo a) del artículo 61 de dicha Léy.

Tercero —Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor aplica
ción de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1976.

OÑATE GIL

Irnos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

18387 ORDEN de 30 de junio de 1976 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras de 
la zona de concentración parcelaria de El Atance 
(Guadalajara).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 15 de marzo de 1973 se declaró 
sujeta a ordenación rural la comarca de Alto Henares. Por 
Orden de 6 de febrero de 1975 se acordó le realización de la 
concentración parcelaria de la zona de El Atance (Guadalajara), 
de acuerdo con lo establecido por dicho Decreto.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha 
redactado y somete a aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoras territoriales y obras de la zona de El Atance (Guada
lajara), que so refiere a las obras do red de caminos y red de 
saneamiento. Examinado el referido plan, este Ministerio consi-.

dera que las obras en él incluidas han sido debidamente cla
sificadas en los grupos que determina el articulo 61, de acuerdo 
con lo especificado en el artículo 62 de la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales 
y obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario, para la zona de El Atance (Guadalajara), 
cuya concentración parcelaria fue acordada por Orden de 6 de 
febrer0 de 1975, según lo establecido en el Decreto de Ordena
ción Rural de la comarca de Alto Henares, de fecha 15 de 
marzo de 1973.

Segundo.—De acuerdo con el artículo 62 de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se consi
dera que las obras de red de caminos y red de saneamiento 
quedan clasificadas de interés general en el grupo a) del artícu
lo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras, deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria o en el plazo que para
la solicitud de beneficios señala el Decreto de Ordenación Rural 
de la oomarca de Alto Henares, de. fecha 15 de marzo de 1973.

Cuarto:—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrolló 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1976.

OÑATE GIL

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo) Agrario.

18388 RESOLUCION del F. O. R. P. P. A. por la que se 
complementa la resolución de este Organismo de 18 
de junio de 1976.

Ilmos. Sres.: En resolución de este Organismo de fecha .18 de 
junio de 1976, se omitió la inclusión en la relación de colaborado
res de un cebadero aceptado en la reunión del Comité Ejecutivo 
y Financiero del pasado 18 de junio.

En consecuencia,, esta Presidencia ha resuelto:

Primero.—Aceptar la colaboración del cebadero omitido con 
el número de registro que a continuación se indica:

Provincia: Granada.
Localidad: Guadix.
Titular del cebadero: Torcuato Garcia García.
Número de Registro: 18.42.
Segundo.—El mencionado cebadero tendrá la condición de 

colaborador a partir del 18 de junio de 1976.
Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos añds.
Madrid. 18 de junio de 1976.—El Presidente, José Luis Fer

nández Fontecha.

Para conocimiento: Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de 
Agricultura.

Para conocimiento y cumplimiento: Ilmos. Sres. Director gene
ral de la Producción Agraria, Administrador general del 
F. O. R. P. P. A., Secretario general del F. O. R. P. P. A, In
terventor delegado del F O. R. P. P. A. y Director de los 
Servicios Técnicos del F. O. R. P. P. A.

MINISTERIO DEL AIRE

18389 ORDEN de 1 de julio de 1976 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia que se cita, dicta
da por la Audiencia Territorial de Madrid.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
ante la Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid, entre don Julio Sierra Gómez, 
funcionario del Cuerpo Especial de Controladores de la Circula
ción Aérea, como demandante y la Administración General del 
Estado, como demandada, contra resolución de este Ministerio 
de 14 de noviembre de 1973, que denegó al recurrente su peti
ción de abono de determinados complementos, se ha dictado 
sentencia con fecha 6 de mayo de 1976, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar el recurso contencioso- 
administrativo formulado por don Judio Sierra Gómez contra la 
resolución del Ministerio del Aire, Dirección de Personal, de



catorce de noviembre de mil novecientos setenta y tres, que 
denegó al actor sus peticiones de abono de determinados com
plementos, por estar ajustada a derecho, todo ello sin costas. 
Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 105 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Estado núme
ro 363).  

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 1 de julio de 1976.

FRANCO IRIBARNEGARAY 

Excmo. Sr. General Subsecretario del Aire.

18390 ORDEN de 5 de julio de 1976 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia que se cita, 
dictada por la Audiencia Territorial de Madrid.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
ante la Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid, entre don Antonio Berdún Ra
mírez, funcionario del Cuerpo Especial de Controladores de la 
Circulación Aérea, como demandante, y la Administración Ge
neral del Estado, como demandada, sobre impugnación de re
soluciones de este Ministerio de 15 de enero y 12 de junio 
de 1974, que denegaron al recurrente su petición de reconoci
miento de servicios a efectos de trienios, se ha dictado senten
cia con fecha 12 de mayo de 1976, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Antonio Berdún Ramírez, funcio
nario del Cuerpo Especial de Controladores de la Circulación 
Aérea, contra las resoluciones de quince de enero y doce de 
junio de mil novecientos setenta y cuatro, dictada ésta en trá
mite dé reposición, por las que le denegaron el reconocimien
to de servicios a efectos de trienios desde el veinte de marzo 
de mil novecientos cuarenta y tres, debemos declarar y declara
mos que dichas resoluciones no son ajustadas a derecho, por 
lo que las anulamos, y en su lugar declaramos que al recu
rrente ha de computársele, en el sentido apuntado, el tiempo 
transcurrido desde el indicado veinte de marzo de mil nove
cientos cuarenta y tres, fecha de su antigüedad como Ayudante 
especialista Radiogoniometrista, con efectos económicos desde 
uno de junio de mil novecientos setenta y tres, en que fue 
integrado en el Cuerpo Especial de Controladores de la Circu
lación Aérea; todo ello sin hacer expresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer 
se cumpla en sus propios términos la referida sentencia, pu
blicándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 105 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis- 
trativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Es
tado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 5 de julio de 1976.

FRANCO IRIBARNEGARAY 

Excmo. Sr. General Subsecretario del Aire.

MINISTERIO DE COMERCIO

18391 ORDEN de 30 de junio de 1976 por la que se con
cede el cambio de dominio de una cetárea situada 
en la ensenada de Orzan, distrito marítimo de La 
Coruña, a favor de don Angel María Otamendi 
Busto.

Ilmos. Sres.: Visto el expediente de cambio de dominio de 
la concesión de una cetárea situada en la ensenada de Orzán, 
distrito marítimo de La Coruña, otorgada por Orden ministe
rial de 27 de julio de 1955 Boletín Oficial del Estado» nú
mero 239), de la que es titular doña Secundina Santamaría 
Viforoos y sus hijas doña Luz María, doña Dolores y doña 
María Yolanda Gancedo Santamaría,

Este Ministerio, visto lo informado por la Asesoría Jurí
dica de la Subsecretaría de la Marina Mercante y lo propues
to por la Dirección General de Pesca Marítima y de conformi
dad con lo dispuesto en la norma 27 de las aprobadas por Or
den ministerial de 25 de marzo de 1970 («Boletín Oficial del 
Estado» número 91) y considerando que en la tramitación del 
expediente se han verificado cuantas diligencias proceden en 
estos casos, y que además ha sido acreditada la transmisión 
de la propiedad de la cetárea mediante el oportuno documento 
de compraventa, liquidado del impuesto que grava estas trans
misiones, ha tenido a bien acceder a lo solicitado, declarando 
concesionario de la mencionada cetárea a don Angel María 
Otamendi Busto en las mismas condiciones que las expresa
mente consignadas en la Orden ministerial de concesión.

El nuevo titular se subroga en el plazo, derecho y obliga
ciones del anterior.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1976. — P. D . el Subsecretario de la 

Marina Mercante, Enrique Amador Franco.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

18392 ORDEN de 11 de junio de 1976 por la que se dispone 
se cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada por la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
en recurso contencioso-administrativo seguido entre 
«Construcciones Ramírez de Arellano y Benito Nú- 
ñez, S. A.», y la Administración General del Estado.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
304.132 seguido ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
entre «Construcciones Ramírez de Arellano y Benito Núñez. So
ciedad Anónima», como demandante, y la Administración Ge
neral del Estado, como demandada, contrata resolución de este 
Ministerio de fecha 14 de septiembre de 1974, ha recaído senten
cia en 7 de mayo de 1976, cuya parte dispositiva literalmente 
dice:

«Fallamos: Que debemos de desestimar y desestimamos el 
presente recurso contencioso - administrativo, interpuesto por 
"Construcciones Ramírez de Arellano y Benito Núñez, S. A.”, 
contra las Resoluciones de Dirección General de Empresas y 
Actividades Turísticas y del Ministerio de Información y Turis
mo, de fechas cuatro de diciembre de mil novecientos setenta 
y tres y catorce de septiembre de mil novecientos setenta y cua
tro. respectivamente, las cuales confirmamos por ser conformes 
a derecho; todo ello sin expresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislati
va”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en los ar
tículos 103 y 105, apartado a), de la Ley de 27 de diciembre 
de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati- 
va, esté Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla en 
sus propios términos la referida sentencia, publicándose el fallo 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que  comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1976. —P. D., el Subsecretario de In

formación y Turismo, Cañadas Nouvílas.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Información y Turismo.

18393 ORDEN de 14 de junio.de 1976 por la que se dis
pone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por la Audiencia Territorial de Ma
drid en recurso contencioso-admjnistrativo seguido 
entre doña Francisca Arocas Gil y la Administra
ción General del Estado.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1.031/1973, seguido, ante la Sala Segunda de lo Contencioso- 
Admínistrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, entre doña 
Francisca Arocas Gil, como demandante, y la Administración 
General del Estado, como demandada, contra las Resoluciones 
de la Subsecretaría del Ministerio de Información y Turismo 
de 15 de noviembre de 1972 y 9 de junio de 1973, ha recaldo 
sentencia en 17 de mayo de 1976, cuya parte dispositiva lite
ralmente dice:


